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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL 

CIRCUITO PALMIRA 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, los 

memoriales suscritos por el doctor Luis Felipe Hurtado Cataño, junto con el 

proceso del cual forma parte. Queda para proveer. Palmira, 20 de marzo de 

2025. 

 

 

 

 

 

RAFAEL COLONIA GUZMAN 

Secretario 

  

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO PALMIRA 

Palmira, Valle del Cauca, veinte (20) de marzo de dos mil veinticinco 

(2025). 

Providencia:    Auto Sustanciación No. 084 

Proceso:       Verbal declarativo de Responsabilidad Civil  

                            Extracontractual  

Demandantes: Camila Arango Garzón, María Cristina Garzón Rincón y 

                           Luisa Fernanda Arango Garzón  

Demandados:    Miguel Hernando Gordillo Villegas y HDI Seguros S.A. 

Radicación:       76 520 3103 005 2024 00135-00 

 

Intégrense a las presentes diligencias los memoriales a que se hace 

referencia en la nota secretarial que antecede; hágasele saber al signante 

que no se accede al emplazamiento del demandado, hasta tanto no sea 

agotado el trámite de notificación en la nueva dirección carrera 32 No.44 17 

de esta localidad, la que aparece registrada, en el informe policial de 

accidente de tránsito allegado junto con la demanda.  

 

Frente a la reforma de la demanda formulada por el apoderado judicial de la 

parte actora, hágasele saber que hasta tanto no se encuentra trabada la litis 

no se podrá dar el trámite correspondiente a su pedimento. 

 

En lo relacionado con el escrito allegado por el apoderado judicial de la 

compañía de seguros HDI Seguros S.A. comunicando fusión por  absorción 

entre HDI Seguros Colombia S.A. (antes Liberty Seguros S.A.) como entidad 

absorbente y HDI Seguros S.A. como absorbida, como con secuencia de lo 

anterior y de conformidad con lo establecido en el artículo 68 del Código 

General del Proceso, se dispone a tener a dicha sociedad  como sucesora 

procesal, en su condición de parte pasiva y llamada en garantía dentro del 

presente tramite( HDI Seguros Colombia S.A.).  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL 

CIRCUITO PALMIRA 

 

 
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

YESSICA PAOLA VÁSQUEZ SOLAR  

Juez 

 

-J.J.M.S. 
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JUZGADO 5º CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA – 
VALLE DEL CAUCA. 

 

EN ESTADO No. 011 DE HOY 21-MARZO-2025 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
AUTO QUE ANTECEDE (Artículo 295 del C.G.P.). 

 

RAFAEL COLONIA GUZMÁN 
Secretario. 

 


